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I.a* leyes, úrflent's y anuncios tjue huyan de insertarse «u 
lo» Bol t ike» o h c i u i » sf han de mandar al Jefe- Político 
respectivo, por cuyo conducto *e pasarán á lo» kditores «le 
1os mencionados peí tódtcos~ 

ÍTLENI ORDEN DR 6 DE ABRIL DE 1839.) 

N»* publ lm todos lo» días, excepto lo» domingo*. 

I'akcio» d» »u*onino<.—Km esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuer» de ella 14 rs. al mes; 36 él trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten siiscriciones cu Madrid, eo la Administración del Bolcuk, Fuencarral, 84. Fuera 
de esta capital, di recámente por medio de carta a la Administración^ con k.neluaion del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, DOS REALES. 
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ADVEI1TCBCIA KDITuHI /» 1.. 

Las disposiciones de ias Autoridades, exceptó las que 
•can á instancia d* parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
animismo cualquier anuncio conc.jrnlente al servicto nacional 
que dimane de ias fiamas; pero lo» de interés particular 
pagarán DOS REATE* por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real decreto. 
Do acaowlo con el Consejo de Jiliuis-

tros, . . . 
Vengo en autorizar al de Fomento 

para que presente á las Cortes un proyec
to de ley reformando la de eusauche de 
29 de Junio de 1864. 

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre -de inil ochocientos setenta y 
seis. 

ALFONSO. 
j u-.i' •• -..-11 . „ . .7lm\ o iobSEW 

Kl Ministro di* Fomento, 
1". Franelfli-o ^¿ueipo de !M-.uin. 

V LAS CORTES. 

Establecida en el proyecto de ley de 
bases para la reforma de la municipal 
una on que se altera profundamento el 
organismo dé la ley ÚQ'¿"J de Junio cío 
1864, indispensable era que el Gobierno 
presentara el proyecto do ley necesario 
para concordar las disposiciones referen
tes al ensancho de las poblaciones. 

Desde luego la existencia de las Jun
tas de ensanche fué uno de los puntos 
en que se fijó' la atención <lel Gobierno; 
porque esta rueda administrativa perma
nente, no sólo servía de embarazo, sino 
de completo estorbo en muchos casos, si 
faltaba la buena inteligencia y armonía 
entro el Ayuntamiento, representante 
genuino, renovable y autorizado de los 
intereses públicos; y la Junta de cusan 
che, que no reunía en sí mas que condi 
diciones especiales, y una base de iuamo-
vilidad que repetidamente daba los peores 
resultados. 

Así las cosas, y conocedor el Gobicr 
no de que era preciso remover dificulta
des, introdujo una base en la Ley munici
pal en que se hacía desaparecer las Juntas 
de ensanche, se conservaba la contabili
dad de esto ramo separada de la de los 
Municipios, y ásu vez divididas por zonas, 
si bien autorizaudo al Gobierno para dis
minuir su número. 

Indispensable había llegado á ser esta 
autorización, particularmente eu algún 
punto, como Madrid, donde el exceso de 
zonas en que'su eusauche se halla dividi
do'ha dificultado el cumplimiento de la 
ley de 29 de Junio de 1864, y reclama 
vivamente su reducción para facilitar a.-í 
la contabilidad, como las mejoras de las 

zonas que deben quedar constituidas, 
consultando b s especiales caracteres que 
eu cada punto de los ensanches conourreu. 

A l paso que el Gobierno estimaba 
convenientes estas alteraciones, favora
bles ciertamente á.los Ayuutamientos que 
con insistencia las a >licitabau, se ha creí
do en el caso de atender también á algu
nas reelam icionos que los propietarios de 
fincas eu los ensanches le exponían, y no 
ha vacilado en hacer suyo el deseo que de 
las'cargas especiales que constituyen los 
fon lo3 propios de los ensanches sean re
dimibles cual si fuesen censos, y que el 
cargo quo venían pagando sobre las con
tribuciones tenga su límite prudeute, con
virtiéndose, de recargo que era de un 00 
por 100 de las Contribuciones,en el máxi
mo do un 4 inalterable sobre la riqueza 
imponible. 

151 Ministro que suscribo se creo on el 
caso de proponer además algunas medidas 
referentesáexpropiaciOn.-s, las cuak>ihau 
(le fa«»il!f;:ir r»n Mi m,irmiclo»> />-»-in I.̂ nnuf* 
el desarrollo y terminación de los ensan
ches, tan necesarios en muchas poblacio
nes, que fundan en olios los principales 
elementos de su porvenir y riqueza. 

Fundado on ostas razones, de acuerdo 
con el Consejo do Ministros y previamen
te autoriza lo por S. M., el Ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar á las 
Cortes el siguiente proyecto de ley. 

Madrid 25 de Noviembre de 1876.= 
El Ministro do Fomento, C. KL CONDE DE 
TOHEN'O. 

PROYECTO DE LEV. 

Artículo 1.* Se declaran obras de uti
lidad pública, para los efectos de la ley 
de 17 de Julio do J836, las do eusauche 
do las poblaciones en lo que se refiere, á 
calles, plazas, mercados y paseos. 

Art. 2.° El Gobierno, oyendo á los 
Ayuntamientos, resolverá por Real decre
to las solicitudes de ensancho de uua 
población, y aprobará él plano general 
del mismo, que no podrá ser variado 3in 
oír á aquellos y á los propietarios á quie
nes intereso. 

El Gobierno publicará su resolución 
en la Gaceta de Madrid. 

Art. 3." Para atender á las obras de 
ensanche, además do la cantidad que 
como gasto voluntario pueda incluirse 
anualmente en el presupuesto municipal, 
se conceden á los Ayuntamientos: 

1.° El importe de la coutribuciou ter
ritorial y recargos municipales ordinarios 
que durante 25 años satisfaga la propie

dad comprendida en la zoua de ensanche, 
deducida la suma que por aquel concepto 
haya ingresado en ol Tesoro público en 
el año económico antorior al ou^quo co
mience á computarse el indicado plazo. 

2." Un recargo extraordinario sobro 
el cupo de la contribaciou territorial quo 
satisfagan los edificios comprendidos en 
e l ensanche, el cual podrá asconder al 4 
por 100 de la riqueza imponible. 

Art. 4.° El recargo extraordinario del 
4 por 100 durará hasta que estén cubier
tas.por los Ayuntamientos todas las obli
gaciones á que haya dado Jugar el esta
blecimiento de servicios públicos en la 
respectiva zona do ensancho; poro eu 
itinguu caso podrá exceder para cada 
propietario de 25 años, contados desde 
que se publicó la ley de ensanche en 
cuanto á los edificios ya entonces exis
tentes; y respecto de los construidos ó 
que so coustruyau posteriormente, desde 
quo so haya concedido ó so conceda li-
cQm;.i a. J>ara_h¿ij)itar los. 

torizaciou del Gobierno, podrá coutratar 
empréstitos sobre la base de los Ingresos 
especificados en los artículos auteriores. 

Art. 6.° El Gobierno podrá dividir la 
zoua general de ensanche en dos ó tres 
zonas parciales. 

Art. 7.° Hasta que quedeu estableci
dos todos los servicios de uso público, se 
11 o vara cuenta separada do los ingresos y 
de los gastos correspondientes á cada 
zona parcial ó á la general én su caso. 

La cautidad quo el Ayuntamiento in
cluya eu su presupuesto figurará en la 
cuenta de la zoua parcial á que en el mis
mo esté determinada. 

Art. 8.° El Ayuntamiento podrá emi
tir al coutratar uu empréstito tantas se
ries de obligaciones cuautas seau las zo
nas eu que haya sido dividida la general 
de ensanche. 

El producto de cada serie habrá de 
invertirse en losgastos de la zoua correla
tiva. Los iugresos de cada una de estas 
responderán especial y exclusivamente al 
pago de intereses y á la amortización de 
las obligaciones de su serie. 

Art. 9.° El Ayuntamientosehará car
go de las calles ó plazas desde el momen
to ̂ ue eu cada uua de ollas estén cons
truidas las alcantarillas, aceras y empe
drado, y establecido el alumbrado, y su 
conservación serádesde entonces de cuen
ta del presupuesto general niuuieipal. 

Art . 10. El Ayuntamiento elegirá de 
cinco á siete Concejales que, bajo la pre

st leticia del Alcalde, formarán una comi
sión espacial que entenderán en todo3 los 
asuntos propios del ensanche; pero sus 
acuerdos habrán de someterse al del 
Ayuntamiento y á la aprobación que cor
responda según la ley municipal; 

Art. 11. El Gobernadorñé la provin
cia hará la valuación do los terrenos qué 
debau expropiarse por consecuencia do lo 
dispuesto en esta ley, siempre (pie no 
haya conformidad entro ol Ayuntamiento 
y el propietario. 

Constarán para olto en el expediente 
|ue so forma los díctamenos de dos peri
tos, uno uombrado por el Ayuntamionto 
y otro por el propietario; el importe de la 
contribución territorial siompro que la 
expropiación recaiga sobre e Uncios; la 
última escritura de compra dol solar ó de 
la finca quo el propietario deberá presen
tar, y los domas datos que el Gobernador 
estimo oportuno reunir, y cu especial los 
que so refieren al valor de la propiedad en 
los años procedoutes inás próximos en la 
propie y on las colindantes, pudiendo traer 
el expediento con este objeto el Ayunta
miento y los propietarios las certificacio
nes del Registro do la propiedad que esti
men conveuientos. 

Art. 12. La resolución motivada d e l 
Gobernador se publicará on el Boletín 
oficial de la provincia cuando sea con
sentida por las partes. Es siempre ejecu
tiva; pero si los interesados tío la consin
tiesen, se consiguará en la Caja general 
de Depósitos la cautidad sobro que verse 
la diferencia. 

Art. 13. Contra la resolución del Go
bernador puede reclamarse ante el Go 
bierno, y su decisión última l a vía guber
nativa. Procede la vía contenciosa contra 
la Real o r d e n que termiua e l expediente, 
tanto por vicio sustaucial cu sus trámites, 
como por lesión enorme en la apreciación 
del valor del terreno expropiado. 

La Real o r d e n q u e fuere consentida 
se pub: c a r a en el Boletín ojicial de l a 
provincia; 

Art. 14. A las empresas ó particula
r e s que e n toda u n a zona ó e n parte d e 
e l l a cedan al Ayuntamiento la propiedad 
de los terrenos necesarios p a r a c a l l 0 3 y 
plazas, costeon su desmonte, construyan 
las alcantarillas y establezcan las acoras, 
empedrado y alumbrado, se los entrega
r á ó coudouará en su caso el importe d e 
la contribución territorial y recargos ínu-
bicipales expresados e n el núm. l . ° d e l 
artículo 3.', y e l especial q u e se autoriza 
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en el 2.° del mismo artículo por el tiempo 
y en la forma que el Ayuntamiento de
termine, con aprobación del Gobierno. 

A los propietarios ó empresas que, sin 
Costear las «obras á que en este articulo 
se hace rcífemoia, cedan.en propiedad á 
los Ayuntalllteií ,b^lb^terrtPWs*rf|Rtesa-
rios para laMa litittVicdWb l t£ condoWrá 
el recargo 0Xtr aordimrttb á <tÜ<- se rd^re 
el núm. 2lfjk\y0 3 ^ ^ 1 . ^ s ¡ o i ! Í j ) B g á * 
á la quinta parto del solar que ha de te
ner fachada sobre la vía que el Ayunta
miento haya acordado que se abra al ser
vicio público, ó si pagan según tasación 
pericial el número de pies correspondien
tes hasta completar la expresada quinta 
parte, cuando fuera menor la porción que 
el Ayuntamiento hubiera de tomar. 

Tienen derecho á igual condonación, 
en cuanto al terreno que ocupon sus edi
ficios, los propietarios que hayan cons
truido ya, si pagan al Ayuntamiento la 
cantidad que resulte capitalizando al tipo 
do 10 por 100 el importe de dicho recar-. 
go muuicipal extraordinario del 4 por 
100; pero sin que por ello queden exen
tos de su pago cu el preseute año eco
nómico de 1876 a 1877. 

Art. 15. Siempre que el Ayuntamien
to acuerde la apertura de una plaza, ca
lle 6 paseo, tiene derecho para expropiar 
la totalidad de la finca ó fincas que hayan 
de tener fachadas sobre estas nuevas 
vías, cuyos dueños se nieguen á ceder la 
quinta parte para el servicio público, ó 
á pagar su precio cu la forma expresada 
en el artículo anterior. 

El Ayuntamiento podrá traspasar este 
derecho á cualquiera empresa ó particu
lar que se comprometa á ceder dicha 
quinta parte ó á pagar en su caso la can
tidad necesaria para que resulte efectiva 
esta cesión. 

Art. 16. Se declara que los que apa
rezcan en el Registro de la propiedad como 
dueños ó que tengan inscrita la posesión, 
wfgMcvroBj LuAi'iuudj 'púsbeítorcs líe mayo

razgos suprimidos cuya mitad deben re
servar y domas corporaciones y perso
nas que tienen impedimento legal para 
vender los bienes que usufructúan ó ad
ministran, quedan autorizados para ceder 
la quinta parte de los que -estén com
prendidos en el ensanche cu cambio de 
la condonación del recargo municipal 
extraordinario, para convenir en su caso 
el precio de cualquiera expropiación que 
sea necesaria, y para nombrar peritos y 
practicar las demás diligencias necesa
rias según esta ley. Podrán en su conse
cuencia celebrar con los Ayuntamientos 
y con los demás propietarios interosados 
en el establecimiento de las nuevas vías 
todos los contratos quo estimen conve
nientes sobre los particulares relaciona
dos con esta ley. 

Si por su edad ó por otra circunstan
cia estuviere incapacitado para contratar 
el propietario de un terreno, y no tuviese 
curador ú otra persona que legalmente 
le represente, se entenderá el Ayunta
miento con el Promotor fiscal, que podrá 
hacer válidamente en su nombre cuanto 
se expresa en el párrafo anterior. 

Cuando no sea conocido el propietario 
de un terreno ó se ignore su paradero, le 
harásaberel Ayuntaraientoel acuerdo que 
haya tomado para formar la plaza ó abrir 
la calle que haya de ocupar parte de él por 
medio del Boletín q/fcúildela provincia y 
de la Gaceta de Madrid. Si nada expusie
re ante el Ayuntamiento dentro del térmi
no de 50 dias por sí ó por persona debida

mente apoderada, se entenderá que c o n 
siente en ceder eu propiedad con destino 
á la vía la quinta parte de su fincad y do 
pagar en su caso el valor del número t\Ü 
piéá correspondienteliasta completarla. Si 
fucáfe'mayor ile la qfcinta parte el terreno 

1 qnePSS oWpase, lé*^rj&Utcará la tasación 
que *9 l íbese oVrfetártttu prescrita eu el 
artículo 1-1, dememUve! Promotor fiscal 
norflfcteír el^rVíritjé^fPf ha de iuformar por 
parte de los propietarios en este y en to 
dos los casos eu que el interewfcdb no 
prestase su conformidad con el propuesto 
por el Ayuntamiento. 

No teniendo el interesado inscrita su 
finca en el Registro de la propiedad en 
condicioues talos que la inscripción sea do 
dominio y eficaz contra tercero, ó siendo 
de las personas que no tienen libre facul
tad para vender los terrenos de cuya e x 
propiación se trate, se depositará en la 
Caja general de Depósitos cualquiera 
cantidad que deba recibir, y no podrá dis 
poner de ella sino c o a mandato judicial, 
previa la seguridad que debe dar c o n 
arreglo á las leyes á favor de 9us meuores 
ó representados, ó de los terceros que 
puedan presentarse ejercitando cualquier 
derecho á pesar de la inscripción del Re
gistro de la propiedad. 

Art. 17. Las transmisiones de la pro
piedad de los edificios que se construyan 
en la zona do ensancho sólo devengarán 
en favor de la Hacienda durante los seis 
primeros años la mitad de los derechos 
que correspondan por disposición general 

Art. 18. El Gobierno, oyendo al 
Ayuntamiento y á la Junta municipal de 
Sanidad, podrá modificar con aplicación 
á la zona de ensanche las Ordenanzas 
municipales y de construcción qtie rijan 
para el interior de la localidad, concillan
do los intereses del común con el derecho 
de propiedad. 

Art. 19. Empezarán á contarse los25 
años expresados en el art. 3.° de esta ley 
úa ih Lraccca'vhvKil él'decreto autorizan
do el ensanche, y desde la promulgación 
de la de 29 de Junio de 1864 respecto 
de las poblaciones e n que la autorización 
estuviere coucedida con anterioridad por 
el Gobierno de 8. M. 

Si en uno ó más de los años ya trans
curridos desde que ha debido tener apli
cación la ley de ensanche no hubiere per
cibido algún Ayuntamiento el importo do 
la contribución territorial qoesé le conce
dió por el art. 3.°, se entenderá profogado 
el expresado plazo por el tiempo necesario 
para completar los25 años de la coucesiou. 

Art. 20. El presupuesto y la cuenta 
anual del ensanche se formarán y apro
barán en la misma forma y con sujeción á 
iguales reglas que el presupuesto y la 
cuenta municipales generales. 

Las cuentas del ensanche que desde 
30 de Junio de 1864 en que se publicó la 
ley no estén formadas y aprobadas en 
cualquiera población se formarán y some
terán á la aprobación de la Junta de aso
ciados antes del 31 de Diciembre de 1877. 
Los gastos hechos en el ensanche en los 
años en que los Ayuntamientos no hayan 
formado presupuesto especial se clasifica
rán teniendo en consideración que son 
siempre cargo del presupuesto general 
municipal los del derribo de las murallas 
ó tapias que circundasen la población an
tigua, los de nueva muralla ó foso3 de 
cerramiento, los de los paseos estableci
dos con anterioridad á la publicación en 
la Gac ta del decreto autorizando el en
sanche y su conservación, y todos los de

más que por su naturaleza deban repu
tarse hechos especialmente en beneficio 
de la población del interior. 

Art. 21. Un reglamento expedido por 
el Gobierno determinará l í f tramitación 
de los expedientes que se instrujHSfc- sobro 
eusauche y lo ' d^mW qu<§' sea mícc^Hb' 
para la ejecucilll? detesta IPV. 

Art. 22. Lo»» AyWtamMitoá* forma
rán unas OrdeWi/. le 
terminarán la extensión de la zona próxi
ma ál-ensanche dentro de la cual no se 
puede construir ninguna clase de edifica
ciones, las reglas á que deban someterse 
las construcciones que se hagan fuera de 
la población del interior y del ensanche, 
y los arbitrios especiales cou que puedan 
ser gravados los géneros que en estos 
edificios se expendan sujetos á la con
tribución de consumos. 

Estas Ordenanzas seráu sometidas á 
la aprobación del Gobierno, que no podrá 
concedérsel a sin previo informe del Con
sejo de Estado. 

Art. 23. Quedan derogadas la ley de 
29 de, Junio de 1864 y todas las disposi
ciones que se opongan á las contenidas 
en esta ley. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Los artículos 11, 12 y 13 do esta ley 
regirán, respecto de las expropiaciones 
de solares y edificios que se lleven á cabo 
en el interior de las poblaciones mientras 
no se haga una ley especial do expropia 
cion. 

Madrid 2o de Noviembre de 1876.= 
El Ministro de Fomento, C. E L CONDE 
DETORENO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 
Habiendo dirigido á este Ministerio va

rias consultas acerca de la inteligencia 

que debe darse al Real decreto de 10 de 

ues sobre licencias para usar armas y para 
ol ejercicio de la caza y do la pesca en la 
parte relativa á la clasificación de armas, 
personas á quienes puede concederse 
gratis la autorización para usarlas, é in
tervención de la Autoridad militar eu este 
servicio, S. M. el RUY (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguionto: 

1.° Que las licencias de laclase prime
ra que determina el art. 3/ del referido 
Real decreto expedidas para uso de todo 
género do armas, comprenden así las 
blancas como las de fuego, siempre que 
unas y otras no sean de uso prohibido y 
tengan aplicación conocida. 

2/ Que para los efectos del art. 9." se 
considera como fuucionarios de la Admi
nistración del Estado á los que prestan 
sus servicios en despoblado, talos como 
Ingenieros de Caminos, Montes y Minas, 
peones camineros, celadores de telégrafos, 
guardas de ferro-carriles, montes y cana
les y otros análogos; disfrutando de igual 
beneficio los Alcaldes de barrio y pedá
neos, Diputados rurales, Recaudadores 
del Banco de España y guardas juramen
tados de propiedad particular: entendién
dose únicamente autorizados para los 
actos de sus respectivos servicios. 

3.° Se concederá también autoriza
ción para usar armas á todos los com
prendidos en el art. 5 0 de la ley de 3 de 
Junio de 1868 sobre fomento de la agri
cultura y población rural. 

4.° Que los rabadanes y pastores y 
cuantos se ocupan de la custodia de ga
nados deben usar licencia de segunda 

clase, toda vez que no pueden conside
rarse como guardas juramentados. 

5.° Que con arreglo al art. 12, cuando 
una provincia se halle declarada en esta-
do excepcional y dÉHfenda lÍPconservacion 
del orlen público tim& AuÉWdad militar, 
podrá e"9ta-retirar ifc licencia de uso de 
armas úMu Creyere con-
vefffenti^pudfcéfid&sé revalidar las mis-
mtíÁitenc'rfc^il cesar érdftado'HUe sitio. 

Y 6.° Que se encargue muy particu
larmente á las Autoridades y sus delega
dos, y en especial á la Guardia civil, el 
más exacto cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 19, considerando como de 
ningún valor toda la liceucia que no se 
halle extendida en la correspondiente tar
jeta talonaria, y eu su defecto en el papel 
sellado de precio equivaleute, según dis
pone el art. 2.° adicional del mencionado 
Real decreto. 

De Real o r d e n lo comunico á V. EL 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador civil de 

Administración Provincial 
I n c l u s a d e M a d r i d 

El pago de dos mebsualidades á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de dicho Establecimiento 
tendrá efecto en sus oficinas, calle del 
Mesón de Paredes, núm. 80, en el mes de 
Diciembre próximo, en los dias y forma 
siguientes: 

MES DK DICIEMBHE. 

Día 12. 

Partidos do Alcalá, Gctaf<\ 3an Mar
tin de Valdeiglesias, Xavalcarnero y per-

Día 13: 
Partidos do Torrelaguna y Colmenar 

Viejo, y sueltos. 

Dias 14 y 15. 

Partido de Chinchón, y sueltos. 

Se proviene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida del 
expósito sellada, firmada, sin enmienda y 
con fecha corriente del respectivo Juez 
municipal, así como tampoco á la que no 
se presente en los dias señalados. 

Madrid 28 de Noviembre de 1876.= 
V.° B . ° =E l Director, Feduchy.=El In
terventor, Antouio Domarco Moreno. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e l a 
p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Ignorándose el domicilio de D. Apoli
nar S. de Deza, se servirá presentarse en-
el Negociado Central de esta Administra
ción económica con objeto de enterarle 
de uu asunto que le interesa. 

Madrid 29 de Noviembre de 1876.— 
Agustín Genon. 

D. Galo Hernández, Juez municipal de 
esta villa de Navas del Rey. 

Hago sabor que por providencia del 
dia 21 del corriente he acordado proce
der á la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á los deudores por la 
contribución territorial del año económi
co de 1873-74. 

En su virtud tendrá lugar el primer 
remate el dia 14 del próximo Diciembre, 
á las diez de la mañana, en la sala con-
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sistorial de esta villa; cuyas fincas, con el 
nombre de los deudores, tasación y lin
deros, á continuación so expresan; advir
tiendo que las fincas anunciadas se re
matan por todos los débitos que resulten 
adeudar los contribuyentes que se rela
cionan, según resolución admit istrativa. 

Número 13 de orden. José D.mingucz 
(herederos).—Un pajar calle de Pozas, 
núm -ro 1: linda con Feliciano y Guiller
mo Domínguez; capitalizado en 625 pe-
set is. 

Núm. 22. Mariano Feruandez.—Uua 
casa calle de Silva, núm. 8: linda calle 
del Cid; capitalizada en 230 pesetas. 

Núm. 29. Juan Gómez.—Una casa 
Travesía de Pozas, uúm. 1: linda corral 
de Luciano Sánchez y calle pública; ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 30. Lcoucia Gómez (hercde-
ros).—l"ua casa calle Alta, núm. 24: 
linda Pedro Hernández y Rafael Peña; 

' capitalizada en 250 pesetas. 
Núm. 32. Felipe Gómez (herederos"! .— 

Una tierra al sitio de la Viruela, de caber 
nueve fanegas: linda con otra qúc fue de 
Carlos Romero; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

• Núm. 33. Eustaquio González.—Una 
tierra en la Datamoya, de caber dos fa
necas y media: linda con otra que fue «le 
Feliciano Domínguez y Pío Sanche/.; ca
pitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 36. Manwd Gómez.—Unatier-
raal sitio de la Solana, titulada Herrenes, 
su cabida cuatro fanegas: linda Juan 
Gómez: capitalizada en 444 pesetas 33 
céntimos. . 

Núm. 39. Manuela Parras (heredo 
ros).—Una casa plazuela del Mediodía, 
número 5: linda con otra de Agapito Pe
ral; capitalizada en 416 pesetas 70 cén
timos. 

Núm. 56. José Hernández.—Uuatier-
ra al sitio de la Sotana, de caber dos fa
negas: linda con otra de Josefa Hernán
dez; <:i[)itali/.ada en 222 pesetas $3 cén
timos. 

Núm. 66. Pedro Maeso.—Una casa en 
la calle do Oriente, núm. 12: linda con 
herederos de María Parras y Enjrcnin 
Estévez; capitalizada en 666 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 77. Rafael Peña.—Una casa 
calle Alta, núm. 26: linda con otra de 
herederos de Leonciu Gómez; capitaliza
da en 166 pesetas 

Núm. 82. María Parras (herederos).— 
Una casa calle de Oriente, núm. 14: linda 
con otra de Pedro Malso y Francisco 

'Serrano; capitaliza la en 41b pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 97. Julián Romero.—Un pajar 
en la calle Alta. uúm. 2: linda con casa de 
herederos de Nicasio Teresa; capitalizado 
en 166 pesetas 85 céntimos. 

Núm. 99. Curador del incapacitado 
Reyes.—Una tierra al arroyo de Valde-
rate, de caber dos fanegas: linda con 
terreno de Propios y otra que fué de Ju
lián Torrejon; capitalizada en 122 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 105. Andrés Sánchez (mayor).— 
Una tierra al sitio de la Ceja, su cabida 
cuatro fanegas: linda con otra de José 
Hernández; capitalizada en 441 pesetas 
56 céntimos. 

Núm. 109. Mariano Sánchez.— Una 
tierra al sitio do Valderábanos: linda con 
el camino y Pedro Domínguez, cabida 
cuatro lauegas; capitalizada en 278 pe
setas. 

Núm. 115. Saturnino Sánchez (here
deros).—Una casa en la plaza de la Cons
titución, núm. 11: linda con Segundo 
Hernández é Ignacio Panadero; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 116. Francisco Sánchez (here
deros).—Una tierra próxima á la iglesia: 
liúda con el camino y D. Lorenzo Herrera. 

Núm. 126. Nicasio Teresa (herede
ros).—Una casa-pajar calle de la Lechu
ga, núm. 1: linda por todos aires calle 
pública; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 134. Juan Carrillo Blandin.— 
Una tierra en la Solana, que fué de Fran
cisco Sánchez, su cabida cuatro fanegas; 
capitalizada en 444 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 137. Narciso Fernandez.—Una 
cuarta parte de un pajar calle Mayor, 
número 8: linda con Segundo Hernández; 
capitalizada en 121 pesetas. 

Núm. 143. Jacinto Teresa.—Un pajar 
en esta población, calle de la Fe, núm. 33: 
capitalizado en 333 pesetas 25 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
adquisición de las fincas anuuciadas, y 
por si los interesados desear, desempeñar
las, lo cual podráu verificar abonando 
antes del remate el débito y costas cau
sadas; advirtiendo á la vez que son ad
misibles las posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Navas del Rey 15 do Noviembre de 
15¿76.=KI Juez municipal, Galo Hernán
dez.=Por su mandado, el Comisionado, 
Juan Pérez Villamar. 

JÚZGANOS OE PRIMERA INSTAN'. A 

lluen:sr lata. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, Juez mu 
nicipal é interino de primera instancia del 
disí rito de Buenavista de esta corte, y re
frendada por el infrascrito, se cita, llama 
y emplaza á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento abintestato de D. Domingo 
Oterrniu y Arana, natural de Vitoriay ve
cino que fué de esta capital, para que se 
presenten á usar del mismo en dicho Juz
gado y Escribanía dentro del término de 
30 días. 

Madrid 21 de Nov iembre do 1876.= 
V.° B . " =E l Juez de primera instancia in
terino, Luis Bahía de Urrutia.=Por man
dado de su señoría, Lorenzo Sancho. 

(;r>-34 

•¿atina* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, por el presente se 
cita y llama á Perfecto Suatvz, Luis < Jar
cia, Pedro Fernandez y Ra farda García, 
que en el mes de Agos to de IX7Ó vivían 
en la calle de Calatrava, núm. 20, á fin de 
que el dia 4 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, se presenten en esto Juz
gado con el fin de llevar á ofecto uu reco
nocimiento acordado en la causa seguida 
contra José León de los Angeles por 
atentado contra los agoutes de la Auto
ridad. 

Madrid 27 de Noviembre de 1876.= 
V." B.*=Joaqu¡n do Quero.=101 actuario, 
por mi compañero Aja, José T . Sánchez 
de las Matas. 

Unlrer»ld:«<l. 
D. Luis Rubio y Cadeua, Juez do primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por D. Carlos Lagorio y Barruchi so 
ha solicitado ser declarado heredero abin
testato de D. Francisco Lagorio Bis-
quet, en concepto de hijo natural del mis
mo. En su consecuencia cito, llamo y em
plazo á todos los que Se crean con derecho 
para oponerse á dicha pretensión, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado ádedu-
cirlc en forma en el término de 30 dias, 
que empezaráu á contarse desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta oficial; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo lespararáel perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Setiembre de 
1876.=Luis R ibio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan V i v ó . 
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•D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Isidro Fernandez Mompó, casado 
con Rafaela Espinosa Epifanía, que tuvo 
lecheríaen la calle de Panaderos, núm. 17, 
capataz que fué de las brigadas con des
tino al ejército del Norte de la contrata 
de acémilas de D. Juan Nogales, vecino 
de Málaga, y cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en esté 

Juzgado, sito en el piso principal del Pa-
lacib de Justicia, en la plaza de las Salé-
sas, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que instruyo 

Í>or lesiones á Ángel Diaz y á su esposa 
a referida Rafaela; apercibiéndole que de 

no comparecer se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio (pie haya lugar. 

V. ignorándose el paradero «le Isidro 
Fernandez Mompó, encargo á todas Las 
Autor idades, asi civiles como militares, y 
agentes de la policía judicial que tengan 
noticia de aquel, procedan á su detención, 
conduciéndole á la cárcel de hombres de 
esta villa á disposición do este Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 4fl Noviembre de 
1876. = I.uis Rubio y Cu le;¡a.=Por man
dado de su señoría, Emilio Monet. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta capital, refrendada 
del actuario I ) . Jacinto Calleja, se saca á 
la venta en pública subasta por térintno 
de ocho dias dos reses de cerda, que pesa
rán seis arrobas y media próximamente 
cada una en canal, y han sido voloradas 
en 95 pesetas cada res; para su remátese 
ha señalado el dia 9 de Diciembre próxi
mo, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia del Juzgado, sita en el piso 

f irincipal del Palacio de Justicia, plaza de 
as Salesas; advirtiéndose qUe no se ad

mitirá postura inferior á la tasación, y que 
las dos roses se hallan depositadas en el 
corral de D. Ale.andro Din/., habitante en 
la carretera de Francia, calle de Cova-
dooga. 

Madrid 25 de Noviembre de 1876.=E1 
Escribano, Calleja. 

En virtud de providencia d»d S r . Juez 
do p r i m e r a instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, y mediantó la 
renuncia que del cargo de síndico del 
concurso de Doña Presentación Navarro 
ha hecho I ) . Pablo Goya, se convoca á 
junta general de acreedores para el nom
bramiento de otro síndico; habiéndose 
señalado para su eclebraciou el dia 29 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sita en ol piso principal del Pa
lacio do .Justicia. 

Madrid 25 de Noviembre de 1876.=E1 
actuario, Eusebio Cereceda. 64—:J2 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Itib;itejsft(l:«. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, con el sueldo anual do 
750 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des en término de 20 dias, á contar desdo 
esta fecha, al Ayuntamiento de esta villa. 

Ribatejada23deNoviembre ¡le 1876.= 
El Alcalde, Manuel Bravo. 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 
EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL PRESENTE 

MES. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden recordando á los Jueces de pri
mera instancia y municipales el exacto cum
plimiento de la instrucción de 13 de Agosto 
Ultimo sobre presentación de cédulas perso
nales en los negocios que ante ellos se venti
len.—Dia 11. número 271. 

Ministerio de la Guerra. 

Real decreto autorizando al Ministro de 
la Guerra para presentar á las Cortes un pro
yecto de lev de organización y reemplazo del 
ejército.—Dia 24, núm. 2S2. 

Proyecto de ley de reemplazo y organi
zación "del ejército.—ídem ta. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden derogando la de a de Enero 
último, y declarando libre del derecho de 
consumos los careares destinados á la siem
b r a . — D i a 16, núm. 27'>. 

Otra mandando formar uua estadística 
en todos los pueblos de la Península para la 
contribución de consumos.—Dia 20, núme
ro 27>. 

Otra disponiendo <|iic las subastas men
suales para la amortización do deuda consoli
dada contiuüeu haciéndose á tipo abierto, y 
para evitáronlo posible ]>erjuicios se admitan 
proposicioues en la Dirección general, cu la 
Comisiou dé Hacienda do l 'aris y Londres y 
cu todas las Administraciones económicas de 
las provincias.—Uta 22. nñiit. 230. 

Otra aprobando la instrucción adjunta 
Dará el arr.glo de la deuda pública.—idi m 
ídem. 

Oua declarando improcedente la deman
da deducida aute el Tribunal Supremo por 
el Doctor D. Ángel Mausi, eu representación 
del Ayuuvamieuto de Cardicl, sobre rovoca-
cioa do la órdou de 23 de Julio de 1H71.— 
Dia 2'.), núm. 286. 

Mii»*t:rio de la Gobernación. 

Real decreto autorizando al Ministro do 
la GtobdKQACÍOQ para presoutar a las (.'or
tos uu provecto de ley restableciendo la 
cleciorai de Diputados a Cortes do 13 de Ju
lio d\5 13<>">.—Dia 26, núm. 233. 

Proyecto do ley para la electoral de Di
putados a Cortes.—ídem id. 

Circular aclarando el Real decreto do 10 
do Agosto último, unificando las d i spos i c i o 
nes sobro Ucencias d'-armas y pira c! ejer
cicio do caza y pesca.—Dio. 30, uúm. :\s7. 

Ministerio de Fomento. 

líeal ói. ' lo las reglas á que han 
de atenerse cu lo sucesivo los peticionarios 
de concesiones para ol establecimiento de 
tranvías.—Dio núm. 262. 

Otra mandando so excluya del Catálogo 
do montes públicos de la proviucia de M ur-
cia una hacienda enclavada en el partido de 
la Sierra de España, sitio denominado El 
Vinillo y Chufeta de Muñoz, léniñín» jur.sdic-
cioual de Totaua. perteneciente a \). lío-
mualdo Merle y Cánovas.—Dia 7. núm. 28J?, 

Kcal decreto autorizando al Miuistro de 
Fomento para que presento á las Cortes un 
proyecto do ley reformando la do ensanche 
do 29 de Junio de ls(>4.—Dio 30, núm. 237. 

Proyecto de ley do ensanche.—hUm id'. 
Gobierno civil. 

Decreto declarando fenecido y caducado 
el expediento de la mina titulada /.<>.-. Tr<* 
£farftu*rtofe, sita en término municipal de Hor-
cajuel .—Dia 1.*, núm. 262, 

Circular concediendo uu plazo de 20 dias 
á los .Síes. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia pira la remisión de las relaciones no
minales, ajustadas á los modolos que se in
sertan á continuación, comprensivas de los 
distintos productores y fabricantes de jugos, 
utensilios, iustrumeutos y matorialos á <¡uc 
se hace referencia eu el Programa para la Ex
posición nacional de productos viuicolas que 
debe abrirse en esta corte ol 1/ de Abril de 
1-77.—Dia 3, i'ám. 264. 

1 'tra recomendando á los >Sres. Alcaldes 
de la provincia hagan saber á los producto
res y comerciantes «lo sus respectivos distri
tos municipales las coudicioues de la Expo
sición de productos españoles establecida en 
Amberes.—Dia. 4, núm. 2K.r>. 

Edicto llamando á los que tengan que ex
poner algo ea pro ó on contra en el expedien
te incoado pira el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia del Touiente do la Guardia 
civil D. Manuel Alvarez Alarcon y otros in
dividuos del mismo cuerpo.—Dia 6, núme
ro 266. 

Estado de los servicios prestados por el 
Cuerpo militar de Orden público de e?ta ca
pital durante el mes de Octubre último.—Dia 
11, núm. 271. 

Edicto llamando á los que tengan que ex
poner algo en pro ó en contra en el expe
diente incoado para el ingreso eu la Orden 
civil de Beneficencia do varios Oficiales, cla-
Bes ó individuos del Cuerpo de Guardia civil 
por los servicios prestados en el iucendio del 
teatro Romea ds esta capital.—ídem i&\ 

Circular recordando la publicada en los 
BOLETINES de 3, 9 y 10 de Mayo último, por 
la cual se excitaba á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en cuyas cercanías se encuentran li
neas telegráficas á que ejerciesen la más activa 
y esmerada vigilancia para evitar los frecuen
tes desperfectos que personas mal intencio
nadas causaban en ellas.—Dia 13, núm. 272. 

Distribución' entre los Establecimientos 
que se citan, de la cantidad de 30.000 rs. do
nada por los testamentarios del Sr. D. Mi
guel Sainz Indo.—ídem id. 

Circular recomendando á losSre3. Alcal
des do los t-nninos infestados do langosta 
anuncien por medio de edictos las relaciones 
de terrenos acotados correspondientes á su 
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respectiva Municipalidad.—Dia Vy,núm. 274. 
Rolaciou do los terrenos acotados que so 

cita eu el párrafo ant erior.—ídem. id. 
Circular dirigida á los Sres. Alcaldes 'de 

los pueblos que se expresan paraqnÜ consignen 
en Ja Secretaría del Gobierno civil las canti
dades que se les designan, y qué fueron an
ticipadas á individuos pertenecientes a sus 
respoctivos.listri tos municipales por el Ayun
tamiento do la c.ipital ilo Guipúzcoa.—Id:,n 
idein. 

Edicto concediendo un plazo de ló dias á 
los que tengan que exponer algo en pro ó cu 
contra en el expediente iustruido para el in
greso en la Orden civil de Beneficencia del 
Sr. Marqués de Retortillo y otros señores, 
individuos do la Diputación proviucial de 
Madrid.— ídem id. 

Circular encargando á las Juntas de En
sancho y á los Sres. Alcaldes de los Ayu«ta-
mientos do las poblaciones de esta provincia 
que hayan proyectado ó estén realizando su 
ensauene, uombrou en término de 10 dias 
persona que les represente en la Comisión 
creada por Real orden de 11 del actual.— 
Dia 16, núm. 275. 

Otra recordando á los Sres. Alcaldes de 
los (niobios que se mencionan el cumplimien
to do la circular inserta cu el Il>i.i; i IN del 7 
de Setiembre último, relativa al envío de 
copias de los sellos de todas clases quo hubie
sen existido y existan en sus respectivas Mu
nicipalidades.—ídem t\(. 

Orden recomendando á las Autoridades 
de la provincia iudaguon el actual paradero 
de un s.ijeto llamado Tomás Rodríguez.— 
ídem id. 

Circular comunicada por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, excitando 
el celo de los representantes de las fundacio
nes de Beneficencia para que presenten á la 
liquidación y conversión todos los créditos 

3ue tengan á su favor para evitar la oaduci-
ad prevenida en la ley do 21 do Julio últi

mo.— ídem id. 
Temas aprobados por las Juntas provin

ciales reuuidas de Instrucción pública y do 
Agricultura, Industria y Comercio para las 
Conferencias agrícolas.—Dia 17, núm. 270. 

Edictos concediendo un plazo do 60 dias 
á los (pie tengan que presentar alguna oposi
ción á las concesiones de varias pertenencias 
mineras, sitas en el término municipal de 
Colmenar Viejo, solicitadas por D. Fraucisc.» 

* Sabater y Pellut.—Dia 18, núm. 277. 
Tarifa provisioual propuesta por la Com

pañía de los forro-carriles del Norte para el 
servicio del faccaje y camionaje do la misma 
ínterin se hallo interceptada la Cuesta de San 
Vicente en esta capital.—lacm id. 

Orden oncargando á las Autoridades do 
03ta provincia la busca v captura del soldado 
desertor Carlos Crquijo Puonte.—Dio. 20, 
número 278. 

Circular á losares. Alcaldesrocordándoles 
la remisión do los datos (pie se les tieuo re-
reclamados relativos á la próxima Exposi
ción.—ídem id. 

Orden autorizando a D. Manuol Diaz para 
hacer los estudios de un canal de riego que 
fertilice los términos municipales d« San 
Fernando. Paracuellos y Torrejón. -Tdem id. 

Estados demostrativos del personal do aco
gidos exis«cntes en los Asilos de El Pardo on 
el mes de Octubre último, y de lascautidades 
ingresadas y satisfochas durante el mismo.— 
Dia 24. núm. 282. 

Circular dando un plazo de ocho dias á 
los Sres. Alcaldes do los puoblos que se ex
presan para remitir las relaciones que se les 
tienen reclamadas, relativas á la Exposición 
vinícola que se ha de celebrar en esta corte 
el dia l.°de Abril próximo.—Dia••>:, n •on ,-884 

Diputación prmñncial. 
Parte médico-quirúrgico reforento á los 

Establecimientos provinciales do "eneficencia 
y correspondiente al mes do Agosto últi
mo.— Dia 1.°, núm. 262. 

Certificación de los precios á que han de 
abo.-iarse á I03 pueblos de la provincia I03 
suministros hechos á las fuerzas del ejército 
y ¡uardia civil durante el mc3 do Setiembre 
último.—ídem id. 

• Sesión celebrada por la Diputación ol dia 
20 de Octubre último.—Dia 2, núm. 263. 

Pliego de condiciones para la adquisición 
por licitación pública de 3.600 camisetas de 
algodón para los acogidos en el Hospicio y 
Colegio de Desamparados.—Dia Stnúm. 264. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 17 de Octubre último.—ídem id. 

Pliego de condiciones para la adquisición 
de todo el jabón y arroz que necesiten duran
te un año los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.—Dia. 4, núm. 265. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de toda la carne de vaca y carnero que nece
siten durauto un año ol Hospicio y Colegio de 
Desamparados de esta capital.—Dia. 6, nú~ 

266. 
Sesión celebrada por la Comisión provin 

cial ol dia 24 de Octubre último.—ídem id. 
Sesión celebrada ]K>r la Diputación el dia 

27 de Octubre último.—Dia 7, núm. 267' 

Anuncio sacando á subasta por segunda 
vez el suuiiuis.ro de garbanzos a los Estable
cimientos provinciales do Beneficencia.— 
ídem id. 

Estado de la recaudación é inversión do 
los toados de la proviucia durante el priméí 
trimesure del año económico corriente.—Dia 
8, núm. 268. 

Pliego de condiciones para ol suministro 
durante un año do todo el vino y vinagre que 
necesiten los Establecimientos provinciales , 
di Beneficencia.—ídem id. 

Estado del uúmero de expedientes despa
chados, ingresado»y pendientes de despacho 
durante la seguuda quincena de Setiembre 
último por las Secciones de las oficinas de la 
Diputación provincial.—Id-:m id. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
2 del presente mes.—i)¿a 9, núm. 26$. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 31 de Octubre úLinio.—/</¿>.¿ id. 

Estado de la recaudación é invarsiou do 
los fondos de la provincia duraute el primer 
trimestre del período do ampliaciou al año 
económico de 137óál676.—Di i ui.uám. 270. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de todas las patacas que necesiten duraute 
un año los Establecimientos proviuciales de 
Beneficencia.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial ol dia 4 del corriente mes.—ídem id. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de todo el carbón vegetal (pie necesiten du
raute uu año los Establecimientos provincia
les do Beneficencia.— Dia 11, núm. 271. 

Acuerdo adoptado por la Comisión pro
viucial, designando la sesión en que ha do 
verso el recurso de alzada interpuesto por 
D. Daniel Car bal lo coutra uu acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital.—Dia 13, nú
mero 272. 

Anuncio para la adquisición de 250 me 
tros de estopilla y 80 toallas con destino al 
Hospital de San Juau de Dios.—Dl<> 11, mí-
iw.rn 273. 

Donativos de libros hechos á la Biblioto 
ca del Hospicio.—Dia 16, núm. 27"). 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
3 del corrieute me3.—Dia 17, núm. 27(5. 

L'liego de coudicioues para el suministro 
de todo el chocolate que uccesiten duraute 
uu año los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.—ídem id. 

Sesión celobrada por la Comisión provin 
cial el dia 7 del presente mes.—Dia L->. «>i 
mero 277. 

Sesión celebrada por la expresada Comi
sión el dia 11 del corriente mes.— Dia 20, 
número 278. 

Estado del número do expelientes despa
chados, iugresados y pendimuc de despacho 
durante la primera quincena dol corriente 
mes por las Secciones de las oficinas de la 
Diputación provincial.—Dia 22, núm. 2ái>. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
LO del presente mes.—Dia 2"), núm. 251. 

Fallo dictado por la Comisión proviucial 
cu el recurso de alzada interpuesto por Don 
Daniel Carballo contra nn acuerdo del Ayun
tamiento de esa capital.—ídem id. 

A tuucios señalando las horas para la con 
sol «a y cura pública en los hospitales Pro
vincial y de San Juan do Dios de esta cor
te.—ídem id. 

Otro señalando el dia 21 dsl presente mes 

Sara sacar á subasta pública el sumiuis.ro 
e arroz y chocolate á los Establecimientos 

provinciales de Beneficencia.—Dia 24, nú
mero 282. 

Certificación do los precios a que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hecuos durante el mes de Octu
bre último á las fuerzas del Ejército y Guar 
dia civil.—ídem id. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales duraute el mes de 
Diciembre del año económico de 1876 á ~" 
Dia 2"i. núm. 283. 

Sesión colebrada por la Comisión provin 
cial el dia 14 del corriente mes.—ídem id. 

Anuncio sacando á subasta interinamente 
el suministro de todo el arroz, jabón, leña de 
encina y de pino que necesiten los Estableci
mientos proviuciales de Beneficencia.—Dia 
27, núm. 284. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 18 del presente mes.—ídem id. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales pertenecientes 
al mes de Diciembre del período de amplia
ción al año económico de 1875 a 76.—Dia 25, 
número 285. 

Anuncio señalando los dias en que se ve
rificará el pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Madrid que tengan 
expósitos de la Inclusa de esta capital.—Dia 
29, núm. 286. 

Circular marcando los documentos que 
han de remitir los Maestros y Maestras á 
quieues corresponda percibir el aumouto 
gradual de sueldo correspondiente al año 
económico do 1375 á T',.-D:> 24, » í . 

Administración féonóhiieit. 

Circular excitando el celo de las Autori
dades locales y funcionarios y dependiente» 
de la Haci enda para que vigilen por el me
jor cumplimiento de la instrucción sobreel 
impuesto del sello de ven-as.—¿>/" i i.". •> li
mero ¿62. 

Anuucio pouioudo cu conocimiento de 
Dona María Benita Lloret Guijarro y Doña 
liosa Torios y Marrull que h iu sido agracia-

Jimia provincial de Instrucción pública. 

Aviso á Doña Toresa Ramo3 para que se 
presente en término de V: dias á tomar pose
sión de la escuela de Tyrrbjon de \ elasco, 

i 
rara la cual fué nombrada en 23 de M U 
En último.—Dia 16, núm. 275. 

das cou premios de la Lobería nacional de 
I03 concedidos á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.—ídem id. 

Owro poniendo en conocimiento del pú
blico que en los dias 4. 6 y 6 del corrieute 
mes no habrá despacho en la Administración 
por trasladarse á la nueva casa de la calle de 
San Bernardo.—ídem id. 

Otro sacando á subasta por cuarta vez 
el derribo de la casa núm. 30 de la calle de 
Segovia.—ídem id. 

Subastai de fincas sitas en los términos 
municipale* do Torrolaguna y Móstoles.— 
Dia 2, iiáni. -¿"i'.l. 

Circular dictando varias disposiciones 
para llevar á debido cumplimiento lo preve
nido por la Dirección general de Contribu
ciones eu circular inserta en el BOLETÍN 
oiiOiAL del 4 do Octuoro úLiuio, relativa al 
pkuo de dos meses concedido al Banco de 
España para presentar ultimados los expo 
dientes de apremios fallidos y de adjudi 
caciones de fiucas.—Dia 3. núm. 264. 

Anuncio señalando el dia 6 del Corriente 
mes para euajoaar por subasta pública varios 
lotes do géneros procedentes de abandono.— 
ídem id. 

Subastas do fiucas sitas eu los términos 
municipales do Fuoulabrada, Cobeña y V i 
llaverde.—Dia 6, núm. 236. 

Auuncio poniendo en conocimiento dol 
público que ha sido nombrado Visitador do 
papel sellado de esta proviucia D. Ramón 
izquierdo.— Dia rt, núm. -j. o. 

Circular dando do térmiuo á los Ayunta 
miemos de la provincia hasta el dia 30 del 
actual para el ingreso de lo que adeuden por 
el importe del seguudo trimsstre do consu
mos y por todos los descubiertos que tengan 
Con la llacionda.—Dia 9, núm. 269. 

Anuncio citando á los herederos de Don 
Manuel Moroda.—ídem id. 

Pliego do condiciones para el arriendo do 
varias fiucas si«vs en el término municipal 
de El .Molar.—ídem id. 

Circular comunicada por la Dirección ge
neral de impuestos hacieudo varias aclara
ciones para la mejor in.oligeacia de la ins
trucción de 18 de Agosto último sobre el im
puesto de cédulas personales.—Dia 10, núr 
mtro 170. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público la vacan;c del estanco de la villa do 
Los Molinos de esta provincia.—!d*m id. 

Pliego do condiciones para el arrieudo do 
una casa situada en la calle Nueva de Vicál-
varo.— ídem id. 

Real órdon, comunicada por la Dirección 
geueral de Rentas Estancadas, desestimando 
una instancia de los Admiuitradores de Lo
terías de esta corto solicitando no se conceda 
efecto retroactivo al Real decreto de 29 de 
Ag03to último sobre fianzas.—Dia 11, nú
mero 171. 

Circular dando á conocer al público que 
no habiendo tenido ofec:o el concierto gene
ral intentado con los gremios de comerciantes 
(exc:pcion hecha del de fabricantes de nai
fes), se halla en vigor la instrucción do 27 do 
ulio último para el impuesto del sello de 

ventos.—ídem id. 
Aviso á los Ayuntamientos de los pueblos 

que se cita i para que remitan la nota de los 
individuos que han de componer la Junta de 
amillaramiento.—ídem id. 

A iuncio poniendo cu conocimiento del 
público la vacante dol estanco del pueblo de 
Sarracines de esta proviucia.—ídem id. 

Otro poniendo en conocimiento de Doña 
Teresa Marti y Doña Mercedes González Po
la que han sido agraciadas con premios de la 
Lotería nacional de los concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muortos 
en campaña.—ídem id. 

Otro llamaudo á Dona Autonia Rivera y 
Luna.— ídem id. 

Relación de los deudores por plazos de 
bienes nacionales procedentes de compras 
hechas al Estado que tienen su vencimiento 
en el presout9 mes.— Dia. 13, núm. 272. 

Anuncio llamaudo á los herederos de Don 
Pedro Pastor y Maseda.—ídem id. 

«trden encargando á los Alcaldes de la 

ftroviucia den á conocer en sus respectivas 
oca'idades por modio de pregón que el dia 

: • clel corriente mes termina el plazo señala-

Pliego de comL'o.ones para la euajenacion 
de 11.9)0 cuñas de piedra que existen sobran
tes eu la Fabrica nacional del Sello.— ídem 
id'ui. 

Subastas de fincas sitas en los teñidnos 
muuicipales de Humera y !'. udilla dol Mon
ta.— Afówt id. 

Iteal orden expodida por el 'Miuisterio de 
Hacienda, declaran i» li iros dal d e t e c t o de 
consumas los cores. d.-^ti aillos á !t siem
bra.—///-» i;, <i¿,ii i/5. í l ( , 

Anuncio para la ad inisiciou por subasta 
p ú n i c a de >» resalas óapal ebutinno 
transparente con destino.a laJ Fábricas do 
1 v . ¿0 de la Península.— Idvn id. 

' ) t ; o ,>ara ¡a ¡viquisieiun de 12..HO grue
sas de papel cort» nutte pvra liar cigarrillos 
con des.ino a las mencionadas Fábricas.— 
ídem id. 

Otro poniendo on conocimiento del públi
co la vacaute del estanco del pueblo do Villar 
del Olmo de esta provincia.—Dia 17, núme
ro 176. 

Otro poniendo en conocimiento de los in
teresados que el preeio de los .efectos públi
cos que hade servir de buso para la amplia
ción de las fianzas se halla inserto eu la Ga-
c-.ta de 4 del corriente.—ídem id. 

Aviso recordaudo á los Ayuntamientos ol 
cumplimiento do la circular expedida en 
dias anteriores sobro ingreso en la Caja pro
viucial de los débitos atrasados.—Dia 13, 
número 277. 

Anuncio doclarando caducada la orden 
por la quo se facultó al hospital de Nuestra 
Señora de Atocha de esta corto par;i celebrar 
una rifa de beneficencia.—ídem id. 

Otro poniendo en conocimiento de los 
dueños de pertenencias mineras de esta pro
vincia se sirvan remitir á es«a Administra
ción económica, cu el térmiuo de seÍ3 dias, 
los estados del producto liquido do las mis
mas en el primer trimestre de '1376-77.— 
IPm id. 

Subastas de fiucas sitas en el término 
mu úcipal d ) Zirzalejo.—Dia 20, núm. 273. 

Anuncio señalando los estaucos de esta 
Corte cu que desie el dia 21 del corriente se 
expenderán la3 nuevas elaboraciones do ci
garrillos.—/)^ 21, núm. 279. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
las Sras. Doña María Joampere y Doña 
Juana Nicolasa Zubiri y García que han sido 
agraciadas con premios de la Lotería nacio
nal ilo los concedidos á bis huéríam» do mi
litares y patriotas muertos en campaña.— 
Jdem. id. 

Pliego de condici -n.-s para ol arrieudo de 
una fiuca situada en el término do Quijorua.— 
Id'/iii id. 

Subasta de fiucas sitas en término muni
cipal de Chapinería.—Id'm id. 

(Lra de fincas siias on el término munici
pal ile Quijorua.—Dia 22. núm. 2-iO. 

Orden mandando á los Sres. Alcaldes ro-
dacton y remitan un estado, arreglado al 
modelo adjunto, para la formación do la Es
tadística del impuesto de consumos.—Dia 23, 
número 331. 

Circular marcando el procedimiento quo 
ha de seguirse p ira reparar el error cometido 
por alguuas personas sacaudo cédulas de 
clases inferiores á las que les corresponden.— 
ídem id. 

Otra tuaud indo á los Sr¿3. Alcaldes deu 
parte de si el Ayuntamiento que respectiva
mente presiden acordó la imposición del re
cargo sobre las cédulas personales de que 
trata el art. 30 de la instrucción de 25 de 
Agosto último.—Dia 24, núm. 232. 

Otra dando un plazo de cu»tro dias para 
que lo3 Alcaldes quo no lo hayan verificado 
aún, den parte de haberse nombrado las Jun
tas municipales de amillaramientos.—ídem 
úlem. 

Relación do los interesados (pie se hallan 
en descubierto del impuesto do minas. — 
Ídem id. 

Subastas de fiucas sitas en el término mu
nicipal de Navalcarnero.—Dia 25, núm. 233. 

Anuncio señalando el dia 29 del corriente 
para la enajenación por medio de subasta pú
blica de varios lotes de géneros procedentes 
de comiso.—Dia 27, núm. 254. 

Anuncio llamando á D. Antonio Boria. ó 
sus herederos caso de haber fallecido.—Dia 
23, núm. 235. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal do Miraflorcs de la Sierra.—ídem id. 

Anuncio llamando á Doña Pascuala Can
tos.— Dia:29, núm. 236. 

Pliego de condiciones para la enajenación 
por medio de subasta pública do 130 palos de 
distintas dimensiones que existen cortados 
en la dehesa Alameda do Arriba, sita eu tér
mino de Xavalciruero.—ídem id. 

Subas:as de fincas sitas en los términos 
municipales de Guadalix de la Sierra y Villa-
mancilla.—Idnn id. '' 

Anuncio llamando á D. Apolinar S. de 
Deza.—Dia 30, núm. 237. 

Subasta de fincas sitas, en el término mu
nicipal de Xav.va del Rey!— ídem id^ 

uo '>ira proveerse de cédula personal.— Dia i ~ ~ ¡—r ¡— r T ^ T Z Z Z . 
l¿ núm. 213. 1 MAI>íUD: ISTC—Oficinallpograü¡a del Hospicio. 
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